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Comentarios generales:

1-. Aspectos Formales:

El presente trabajo de Artículo científico de revisión bibliográfica cumple con los

lineamientos y apartados a incluir en este tipo de TFG. En general se observa

un conocimiento y un buen uso de las normas de estilo APA por parte de la

estudiante  aunque  la  presentación  de  las  referencias  en  el  texto  presenta

algunos desaciertos (por ejemplo, en las referencias en la página 7).

La redacción es buena lo cual ayuda a la comprensión de la aportación del

artículo.

2- Articulación teórica:

La temática propuesta del artículo es muy relevante y actual a nivel global por

lo cual se considera que realiza una contribución muy valiosa en este sentido.

No obstante, a continuación se  mencionarán algunos aspectos que pretenden

contribuir a mejorar aún más la calidad del mismo.

En la Introducción al artículo se detallan los intereses y trayectoria generada

por la autora en relación a la temática. Si bien esto es de gran valor pues

augura garantías de calidad de la producción en base a esta trayectoria, en

este  apartado  es  esperable  que  exista  sobre  todo  un  planteamiento  del

problema de investigación al que viene a aportar la realización de este artículo.



Eso incluiría una contextualización de la temática en general.

Posteriormente se van exponiendo los ejes teóricos fundamentales por lo que

en la Introducción debería poder mencionarse una articulación de los mismos

para  que se  comprenda mejor  el  por  qué se incluyen dichos apartados de

forma específica.

 

Por otra parte, leyéndolos surge la duda de si se plantea a la discriminación

como un efecto de la precariedad laboral o viceversa, o como un elemento que

impacta de por sí en la salud. Si fuera esto último se recomienda que se aclare

mejor, por ejemplo, con un título “Percepción de discriminación en trabajadores

migrantes, precariedad laboral y su impacto sobre la salud”. Asimimsmo secree

que sería bueno considerar también el plantear en este orden los apartados

que se exponen, lo cual ayudaría a acompañar la lógica de concepción del TFG

por parte de la autora.

En  el  apartado  metodológico  se  recomienda  explicitar  en  los  criterios  de

inclusión qué tipo de artículos se incluyeron: investigaciones empíricas, tesis,

revisiones, ensayos, etc. También en este apartado se echa en falta una mayor

explicación acerca de cómo se llegó a seleccionar 14 artículos para la presente

revisión. ¿Se encontraron esos y no se descartó ninguno? ¿Si se descartaron,

con qué criterio se hizo? Etc. Es importante que se documente este proceso

pues es la metodología utilizada para la elabora el producto.

Está  muy  clara  la  redacción  de  los  hallazgos,  lo  cual  facilita  la  lectura  y

comprensión de los resultados y aportes en común de los distintos artículos

incluidos en la revisión.  Igualmente se realizan dos sugerencias.  Una,  tal  y

como se mencionó antes, se cree que es favorable exponer los resultados en

relación a los ejes que propone el trabajo y ordenados en la lógica que se han

planteado en el mismo -discriminación y precariedad laboral en relación a la

salud-.  La  segunda  sugerencia  es  que  se  agrupen  en  Factores  de  riesgo

laboral  y allí  incluir  los que corresponden -bajos ingresos,  exceso de horas

trabajadas,  sobrecalificación-   pues  son  características  psicosociales  que

antecederían los daños a la salud. Quizás sería interesante articular algunos



resultados como ser Trabajadoras mujeres migrantes o Trabajadores migrantes

indocumentados con el  modelo de Determinantes sociales en salud que se

incluía al inicio del trabajo.

 Consideración final:
Considero que el presente TFG cumple con los requisitos exigidos para pasar a

su defensa. 
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